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1 Proceso de asegurar un sistema mediante la reducción de vulnerabilidades en el mismo, esto se logra eliminando software, servicios, 

usuarios, etc.; innecesarios en el sistema; así como cerrando puertos que tampoco estén en uso. 
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Informe de Aseguramiento Limitado Independiente 

26 de abril de 2022

Nos hemos comprometido a realizar un informe independiente de aseguramiento limitado sobre el 
cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, (en adelante la 
“Compañía”) de las obligaciones detalladas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible, para el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021. 

Criterios de evaluación 

Los criterios de evaluación definidos se presentan en el Anexo I (Criterios de aseguramiento 
limitado sobre el cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, de las 
obligaciones establecidas en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible y los 
resultados obtenidos) adjunto a este informe. 

Responsabilidad de la Compañía sobre el objeto de aseguramiento 

La administración de Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, es responsable de efectuar la 
ejecución de las actividades necesarias para el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en su 
Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible, de acuerdo con los criterios de reporte 
definidos, los cuales se presentan en el Anexo I de este informe. Esta responsabilidad incluye el 
diseño, implementación y mantenimiento del control interno relevante para la preparación, 
presentación y disposición de la información relacionada con el cumplimiento de las obligaciones 
detalladas en el Anexo I (Criterios de aseguramiento limitado sobre el cumplimiento por parte de 
Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, de las obligaciones establecidas en su Informe de 
Seguimiento de Financiación Sostenible y los resultados obtenidos) adjunto, y la aplicación de una 
base de preparación de la información requerida de manera que estén libres de errores materiales 
debido a fraude o error. 

Nuestra independencia y control de calidad 

Hemos cumplido con los requerimientos éticos y de independencia del Código de Ética para 
Profesionales de la Contaduría del Consejo de Normas Internacionales de Ética para Contadores 
(IESBA por sus siglas en inglés), el cual se basa en los principios de integridad, objetividad, 
competencia profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional. 
La firma aplica el Estándar Internacional de Control de Calidad No. 1 (ISQC 1 por sus siglas en 
inglés) y, en consecuencia, mantiene un sistema comprensivo de control de calidad que incluye 
políticas y procedimientos documentados sobre el cumplimiento de requisitos éticos, las normas 
profesionales y los requisitos legales y reglamentarios aplicables. 

Responsabilidad de PwC 

Nuestra responsabilidad es expresar una conclusión sobre el cumplimiento por parte de la 
Compañía de las obligaciones establecidas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible de acuerdo con los criterios de evaluación, con base en el trabajo que hemos realizado. 
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Llevamos a cabo nuestro trabajo de aseguramiento limitado de acuerdo con la Norma Internacional 
de Encargos de Aseguramiento, diferentes de auditorías o revisiones de información financiera 
histórica No. 3000 Revisada (ISAE por sus siglas en inglés) emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB por sus siglas en inglés). Esta norma 
requiere que cumplamos con requisitos éticos y que planeemos y realicemos nuestros 
procedimientos para obtener seguridad limitada sobre el cumplimiento por parte de la Compañía, 
del objeto de aseguramiento, en todos los aspectos materiales, y de conformidad con los criterios 
de evaluación. 

Procedimientos de aseguramiento realizados 

Un trabajo de aseguramiento limitado implica la realización de procedimientos de evaluación, para 
obtener suficiente y apropiada evidencia para determinar si, en el período bajo revisión, la 
Compañía cumplió con las obligaciones estipuladas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible, de acuerdo con los criterios de evaluación establecidos en el Anexo I (Criterios de 
aseguramiento limitado sobre el cumplimiento por parte de Colombia Telecomunicaciones S. A. 
ESP BIC, de las obligaciones establecidas en su Informe de Seguimiento de Financiación 
Sostenible y los resultados obtenidos) adjunto, evaluar los riesgos de errores materiales del objeto 
de aseguramiento debido a fraude o error y responder a los riesgos evaluados dependiendo si es 
necesario en las circunstancias. Los procedimientos seleccionados dependen del juicio profesional 
de los auditores independientes, en el marco de lo establecido en la Norma Internacional de 
Encargos de Aseguramiento, diferentes de auditorías o revisiones de información financiera 
histórica No. 3000 Revisada (ISAE por sus siglas en inglés) emitido por el Consejo de Normas 
Internacionales de Auditoría y Aseguramiento (IAASB por sus siglas en inglés), incluyendo la 
evaluación de riesgos de incumplimiento material de los compromisos de acuerdo con los criterios 
de evaluación. 

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido como resultado de los procedimientos 
desarrollados es suficiente y apropiada para tener una base para nuestra conclusión que 
expresamos más adelante. 

Limitaciones Inherentes 

Los datos no financieros pueden estar sujetos a más limitaciones inherentes que las de la 
información financiera, debido tanto a su naturaleza como a los métodos utilizados para 
determinar, calcular y estimar dicha información. Las interpretaciones cualitativas de relevancia, 
materialidad y exactitud de los datos están sujetas a supuestos y juicios individuales. 

Conclusión 

Basados en los procedimientos que hemos realizado y en la evidencia que hemos obtenido: 

1. No tenemos conocimiento de ningún ajuste material que sea requerido en los indicadores
de desempeño incluidos en el Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible de
Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, para el período comprendido entre el 01 de
enero y el 31 de diciembre de 2021, para que los mismos den respuesta a los criterios de
aseguramiento descritos en el Anexo I, adjunto.

2. Nada ha llamado nuestra atención que nos haga pensar que el reporte de los indicadores
objeto de aseguramiento incluidos en el Informe de Seguimiento de Financiación
Sostenible de Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC, para el período comprendido
entre el 01 de enero y el 31 de diciembre de 2021, no está preparado, en todos los
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aspectos materiales, de acuerdo con los criterios de aseguramiento descritos en el Anexo 
I, adjunto. 

Restricciones de uso y distribución 

El presente informe sobre el cumplimiento del objeto de aseguramiento fue preparado con el único 
propósito que la Compañía reporte el cumplimiento de las obligaciones establecidas en su Informe de 
Seguimiento de Financiación Sostenible, para el período comprendido entre el 01 de enero y el 31 de 
diciembre de 2021, y no debe ser utilizado para ningún otro propósito. 

Nuestro informe ha sido preparado únicamente para que la Administración de Colombia 
Telecomunicaciones S. A. ESP BIC lo presente ante Bancolombia S.A. y Scotiabank Colpatria S.A. 
para los efectos descritos anteriormente. Autorizamos la publicación de este reporte dentro del 
Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible que sea publicado en la página web de la 
compañía. En el alcance permitido por la ley, no aceptamos ni asumimos responsabilidad por 
nuestro trabajo o por este reporte frente a terceros diferentes a la Administración de la Compañía, a 
Bancolombia S.A. y a Scotiabank Colpatria S.A., salvo bajo términos expresamente acordados y con 
nuestro conocimiento previo por escrito. 

Otros Asuntos 

El alcance de nuestro encargo no incluyó la revisión de información comparativa o de períodos 
anteriores, por lo cual no nos manifestamos ni hacemos referencia al cumplimiento de los 
compromisos por parte de la Compañía en períodos anteriores o para criterios que ya no presentan 
obligación contractual por parte de la Compañía para el período comprendido entre el 01 de enero 
y el 31 de diciembre de 2021.

PwC Asesores Gerenciales S. A. S. 

Diego Henao González 
T.P No. 20732-T.
Socio PwC Asesores Gerenciales S. A. S.

26 de abril de 2022 



Cliente: Colombia Telecomunicaciones S. A. ESP BIC 

Proyecto: Aseguramiento limitado al informe de seguimiento de financiación sostenible 2021. 

Documento: Definición de criterios para los cuatro (4) indicadores objeto de aseguramiento. 

Indicadores objeto de 
aseguramiento limitado Criterio 

Los usuarios previstos del Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2021 (en adelante ISFS 21) serán Bancolombia y Scotiabank Colpatria, quienes tendrán acceso a los criterios de la 
siguiente forma: 

1. Este documento, Anexo a nuestro reporte de Aseguramiento y que hace parte integral del mismo.
2. Anexo III del Contrato de crédito corporativo celebrado entre Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC y Bancolombia S.A.
3. Cláusula I del Contrato de crédito comercial vinculado al desempeño de indicadores de sostenibilidad celebrado entre Colombia Telecomunicaciones S.A. E.S.P. BIC y Scotiabank Colpatria S.A.
4. Documento de definición de indicadores establecido por Telefónica, denominado “CRITERIOS INDICADORES FINANCIACIÓN SOSTENIBLE”

Lo anterior resulta adecuado, de acuerdo con la sección Assessing the Suitability of Criteria (9702.3.4.1) de la metodología de PwC. 

Consumo total energético 
por unidad de tráfico La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2021 el resultado del indicador propio "Consumo total energético 

por unidad de tráfico”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2021, en línea con los procedimientos establecidos por la 
Administración de la Compañía. 

El criterio del indicador corresponde a la información de intensidad energética, entendida como el consumo total de energía de Telefónica Colombia dividido por el 
volumen de datos (tráfico total fijo y móvil) en petabytes del año de gestión. Este indicador considera y suma todas aquellas actividades que consumen energía en las 
sedes de la Compañía como oficinas y centrales técnicas, así como el consumo de combustible expresado en unidades de energía. 



La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Consumo total energético por unidad de tráfico (MWh / PB) = Consumo total de Energía (MWh) / Tráfico de red (PB) 

En el consumo total de energía se incluyen las siguientes fuentes: 

● Combustibles: Hace referencia al consumo de diesel en Estaciones Base, Fixed Switch Sites (Centrales), Mobile Telephone Switching Offices (MTSOs) y Data
Centers.

● Combustibles para flota: Hace referencia al consumo de gasolina o diesel para los vehículos de la flota de la Compañía.
● Energía eléctrica: Hace referencia al consumo de energía eléctrica en instalaciones propias.

Esta información se consolida en el documento “Tabla Maestra Energía - Energy Master Table_20220315220021.xlsx”. 

Adicionalmente, la plataforma Sygris maneja los siguientes factores de emisión y de conversión relacionados al presente indicador: 

Combustible Valor Unidades 

Biodiesel 9.53 

kWh/litro 

Etanol 5.91 

Diesel oil 10.03 

Gasolina 9.11 

GLP 7.10 

Gas natural 10.23 kWh/Nm3



El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 21, con relación a las fuentes de información mencionadas en el 
criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los registros y reportes de las demás áreas de la compañía 
ingresados en la plataforma Sygris;  a la validación, sobre bases muestrales, de la existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores 
finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad 
de las fuentes de información base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar 
al reporte. 

Consumo de energía 
eléctrica proveniente de 
fuentes renovables 

La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2021 el resultado del indicador propio "Consumo de energía 
eléctrica proveniente de fuentes renovables”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2021, en línea con los procedimientos 
establecidos por la Administración de la Compañía. 

El criterio del indicador corresponde a la información de consumo de energía renovable, presentada como el porcentaje en relación con el consumo eléctrico total de 
Telefónica en las instalaciones propias. Se entiende por consumo de energía renovable aquel asociado a las siguientes tres líneas de acción enmarcadas en función del 
mercado y de la regulación vigente del país, según lo definido en el Plan de Energía Renovable de Telefónica: 

● Adquisición de energía renovable con certificados de origen
● Acuerdos de compra de energía renovable a largo plazo (Power Purchase Agreements, PPA)
● Autogeneración en sitio

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Consumo de energía eléctrica proveniente de fuentes renovables (%) = (Consumo de energía eléctrica renovable / Consumo eléctrico total) * 100 

Esta información se consolida en el documento “Tabla Maestra Energía - Energy Master Table_20220315220021.xlsx”. 

El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 21, con relación a las fuentes de información mencionadas en el 
criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los registros y reportes de las demás áreas de la compañía 
ingresados en la plataforma Sygris; a la validación, sobre bases muestrales, de la existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores 
finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad 



de las fuentes de información base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar 
al reporte. 

Porcentaje de mujeres en 
posición de liderazgo La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2021 el resultado del indicador propio "Porcentaje de mujeres en 

posición de liderazgo”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2021, en línea con los procedimientos establecidos por la 
Administración de la Compañía. 

El criterio del indicador corresponde a la información de equidad de género, presentada como el porcentaje de mujeres en posiciones de liderazgo. Se entiende por 
posición de liderazgo aquella correspondiente a los siguientes niveles de plantilla: 

● Directivo: empleados “Valora” reconocidos dentro de la estructura directiva aprobada por la Comisión de Nombramiento, Retribuciones y Buen Gobierno del
Grupo Telefónica (CNR).

● Predirectivo: empleados con la categoría más alta (pay grade) dentro de una empresa “y” que dependa de un directivo Valora, no necesariamente con personas
a cargo.

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Porcentaje de mujeres en posiciones de liderazgo (%) = (Mujeres directivas + Mujeres predirectivas) / (Mujeres y 

hombres directivos + mujeres y hombres predirectivos) * 100 

El indicador considera los empleados directos según lo registrado en el headcount oficial de la Compañía, registrado en el aplicativo SuccessFactors. 

El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 21, con relación a las fuentes de información mencionadas en el 
criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los registros y reportes de las demás áreas de la compañía 
ingresados en la plataforma SuccessFactors; a la validación, sobre bases muestrales, de la existencia y exactitud de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los 
valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con base en la información incluida en dichas fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o 



idoneidad de las fuentes de información base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que 
dieron lugar al reporte. 

Porcentaje de aliados y 
terceros formados en 
seguridad de la 
información 

La Administración de la Compañía incluye en su Informe de Seguimiento de Financiación Sostenible 2021 el resultado del indicador propio "Porcentaje de aliados y 
terceros formados en seguridad de la información”, en el periodo comprendido entre el 01 de enero al 31 de diciembre del año 2021, en línea con los procedimientos 
establecidos por la Administración de la Compañía. 

El criterio del indicador corresponde a la información de formación en seguridad de la información, presentada como el porcentaje de aliados/terceros que han llevado a 
cabo y finalizado algún tipo de formación en materia de seguridad digital (sin agrupaciones) en el año objeto de reporte. En el periodo evaluado se tendrá en cuenta el 
porcentaje de colaboradores del aliado/tercero que llevaron a cabo y finalizaron algún tipo de formación en materia de seguridad digital, durante el periodo de vigencia 
del contrato con Telefónica, así en el momento de la auditoría ya el contrato de servicios con Telefónica haya finalizado. 

La formación en seguridad digital considera a los colaboradores de los aliados/terceros como: Call center, agentes comerciales, centros de experiencias, canales de 
atención entre otros, que tengan acceso a sistemas de información, bases de datos e información digital de la compañía, los cuales deberán contar con un contrato de 
servicios establecido con el aliado/tercero. 

La fórmula de cálculo del indicador es la siguiente: 

Porcentaje de aliados y terceros formados en seguridad de la información (%) = (Total de personas que han llevado a cabo y finalizado algún tipo de formación en 
materia de seguridad digital / Total aliados-terceros registrados en t-técnicos) * 100 

La información se obtiene a partir de la plataforma T-Técnicos donde se crean los usuarios externos, para terceros y aliados, y desde la cual se descargan los usuarios 
por medio de un informe. Este último es validado contra la plataforma OIM para verificar el número final de usuarios activos. Para la formación se emplea la plataforma 
Elige aprender, en la cual los usuarios tienen acceso y ejecutan el curso de Seguridad Digital. Haciendo uso de esta información, se presenta el indicador consolidando 
los usuarios capacitados desde el primero de enero de 2021 hasta el 31 de diciembre del mismo año. 

El alcance del trabajo de aseguramiento está limitado al cruce de la información reportada en el ISFS 21, con relación a las fuentes de información mencionadas en el 
criterio, suministrada por la Coordinadora de Sostenibilidad, quien consolidó esta información a partir de los registros y reportes de las demás áreas de la compañía a 



partir de los informes de las distintas plataformas involucradas (T-Técnicos, OIM y Elige Aprender); a la validación, sobre bases muestrales, de la existencia y exactitud 
de datos fuente para el cálculo; y al recálculo de los valores finales según las fórmulas establecidas en el criterio y con base en la información incluida en dichas 
fuentes; y no incluye la evaluación de la razonabilidad o idoneidad de las fuentes de información base para el cálculo en el año bajo revisión, la integridad de las 
mismas, ni la evaluación de la ocurrencia de los eventos que dieron lugar al reporte. 
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